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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALS 

TRADE MINERTRADE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOS SRES.: JORGE RAMIRO ZÚÑIGA YÁNEZ, 

Y ANDRÉS SEBASTIÁN ZÚÑIGA RENTERÍA 

CAPITAL SOCIAL: US $ 400,00 

(DE 45, COPIAS) 

€.0.£. 

Escritura No.: 2015-17.-01-040-P04597 

Minertrade cia. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete ( 7 ) de Octubre del año dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen por sus propios derechos: Ll señor JORGE RAMIRO 

ZÚÑIGA YÁNEZ, de estado civil casado: y, el señor ANDRÉS 

SEBASTIÁN ZÚÑIGA RENTERÍA, de estado civil soltero; bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes sen mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 
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po público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en las 

siguientes cláusulas: PREIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de esta escritura, el señor Jorge Ramiro Zúñiga Yánez, 

de estado civil casado, con cédula de ciudadania número cero seis cero 

uno ocho siete seis nueve siete dos; y, el señor Andrés Sebastián Zúñiga 

Rentería, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno seis uno seis uno seis seis cuatro. Los comparecientes son 

mayores de edad, todos de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito y 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNBA.- DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como 

en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

Los comparecientes elevan a Escritura Pública este contrato de 

constitución simultánea de compañía limitada, que contiene su 

voluntad de fundarla para que se rija de acuerdo a las siguientes 

cláusulas declarando bajo juramento su validez, de acuerdo a lo 

siguiente.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO 

i.- Del Mombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero.- 

Nembre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALS TRADE MINERTRADE 

CIA. LTDA.- Artículo Segundo.- Domicilio.- 1 domicilio principal do 

la compañía es la ciudad de Quito. Podrá establecer agencias, sucursales O 

_Astablecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 
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el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- 

Artículo Tereero.- Objeto.- La compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: aj La comercialización al por mayor y menor, transporte, 

exportación e importación de polvo de oro concentrado y cobre.- 

MEBDIOS.- Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá utilizar 

cualquier medio establecido por la ley, como son: a) Representar a 

empresas nacionales e internacionales relacionadas con este objeto social. 

b) Adquirir a cualquier título los bienes muebles o inmuebles 

indispensables para el normal desarrollo de su objeto, incluyendo toda 

clase de bienes incorporales, tales como marcas, patentes, nombres 

comerciales, etcétera; e) Enajenar, eravar, alquilar, importar, transformar 

y administrar en general los bienes sociales y sus productos; dl) Celebrar 

toda clase de operaciones que sean convenientes para el desarrollo de su 

objeto social; e) Celebrar contratos y empréstitos en moneda nacional y 

extranjera; f) Celebrar contratos civiles, comerciales, laborales, 

administrativos, bancarios y financieros relacionados con bienes muebles 

e inmuebles y establecer cualquier tipo de gravamen sobre los mismos y 

en general celebrar y ejecutar todos los actos y contratos relacionados 

directamente con su objeto social y aquellos cuyo propósito sea ejercer 

los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y 

actividades; g) Contratación de personal técnico nacional o extranjero 

necesario para el normal desenvolvimiento de su actividad; h) 

Establecimiento de filiales en el país o en el extranjero; i) Importaciones 

necesarias para el cumplimiento de su objeto social; y, jj Desarrollar 

, cualquier actividad lícita dentro del territorio relacionadas con las 

L actividades indicadas anteriormente con el fin de cumplir con su objeto 

social. La empresa no ejecutará actividades relacionadas con el Mercado 

de Valores ni con el Leasing.- Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de 
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duración de la compañía es de cien años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- TÍTULO 4.- Del 

Capital.- Artículo Quinto.- Capital y participaciones.- El capital social 

es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

400,00), dividido en cuatrocientas participaciones sociales que serán 

iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una.- TÍTULO 111.-Del Gobierno y de la 

Administración.- Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al 

gerente y al presidente.- Artículo Séptimo.- Convocatorias. La 

convocatoria a junta general efectuará el gerente de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. En lugar de la forma de convocatoria amterior, si 

se prefiere, podría adoptarse esta otra: La convocatoria a junta general 

efectuará el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la dirección 

registrada por cada socio en ella. El tiempo de intervalo entre la 

convocatoria y la junta, así como las demás precisiones son iguales a las 

ya indicadas.- Artículo Octavo.- Clases de Juntas.- Las juntas generales 

son ordinarias y extraordinarias y se reunirán cn el domicilio principal de 

la compañía, previa convocatoria del administrador o del gerente.- Las 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la fimalización del ejercicio económico de la 

conipañia; las extraordinarias, en cualquier época en que fueren 
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convocadas. En las juntas generales sólo podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Las juntas 

generales serán convocadas por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, o por los medios 

previstos en el contrato. Es aplicable a estas compañías lo establecido en 

el Artículo doscientos treinta y ocho.- Artículo Moveno.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones y acepten por unanimidad la celebración de la junta.- 

Artículo Décimo.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital social. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes.- Artículo Décimo Primero.- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital social concurrente a la reunión.- Artículo Décimo 

Segundo.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía de responsabilidad limitada.- Son atribuciones de la junta 

general: a) Designar y remover administradores y gerentes; b) Aprobar las 

cuentas y los balances que presenten los administradores y gerentes; a) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; d) Resolver acerca 
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de la amortización de las partes sociales; e) Consentir en la cesión de las 

partes sociales y en la admisión de nuevos socios; £) Decidir acerca del 

aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; g) 

Resolver el gravamen o la cnajenación de inmuebles propios de la 

compañía; h) Resclver acerca de la disolución anticipada de la compañía; 

1) Acordar la exclusión del socio por las causales previstas en el Artículo 

ochenta y dos de la Ley de Compañías; j) Disponer que se entablen las 

acciones correspondientes en contra de los administradores o gerentes; k) 

Las demás que no estuvieren otorgadas en la Ley o en el contrato social a 

los gerentes, administradores u otro organismo.-Artículo Décimo 

Tercero.- Presidente de la compañía.» El presidente será nombrado por 

la junta general para un periodo tres años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, 

las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare O estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- 

Articulo Décimo Cuarto.- Gerente de la compañía.- El gerente será 

nombrado por la junta general para un periodo de tres años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista, y firmar con cl presidente, las 

actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio 
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de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías.- TÍTULO IV.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

Artículo Décimo Quinto.- Norma general.- La compañía se disolverá 

por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley.- CUARFA.- APORTES.- El cuadro del 

capital social de la compañía quedará conformado de la siguiente 

MAanera === nana a o 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL 

    

  

  

  

CAPITAL CAPITAL o MERO 
SOCIOS SUSCRITO EN |PAGADO EN Y  ARTICE 
Ml NUMERARIO |NUMERARIO PACIONES | 

Jorge Ramiro Zúñiga [¡g/ 200.00  (USD/ 200.00 50 200 
Aa o o 

Andrés Sebastián — ysp/ 200.00  |USD/ 200.00 50 200 
Zúñiga Rentería 

TOTAL USD/. 40,00  |USD/. 400,00 | 100% 400             
  

QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los socios declaran 

bajo juramento que depositarán el capital pagado en una institución 

bancaria nacional.- SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. - Para los periodos señalados en los artículos 

décimo tercero y décimo cuarto del estatuto, se designa como Presidente 

de la compañía al señor Jorge Ramiro Zúñiga Yánez y como Gerente de 

la misma al señor Andrés Sebastián Zúñiga Rentería, respectivamente.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a 

la Abogada Cecilia Salazar Sanchez, para que a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en 

7 

 



la presente escritura, así como al Registrador Mercantil para la 

inscripción de la presente escritura.- Usted, señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los respectivos documentos 

habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por la Abogada 

Cecilia Salazar S., con matrícula profesional número diez mil trescientos 

setenta y dos del Colegio de Abogados de Quito; para su otorgamiento se 

han observado todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue integramente esta escritura pública a los comparecientes por 

mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y 

para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 

   
E E 

JORGE RAMÍRO ZÚÑIGA YÁNEZ 

C.C.No: OGOJÉ 69 +4, 

    
ANDRÉS SEBASTIAN ZÚÑIGA RENTERÍA 

CO No: DÁ CEA -< 7 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEI L 

    
       

   

    

ESTADO.CAL Casado - 
CONSUELO DEL PILAR 
RENTERIA E 

  

MILITAR ACTIVO     

      

ZUÑIGA YANEZ | 
JORGE RAMIRO 
cea 

CORONEL 

0601876972 

  

Servicio Social FF.AA. - Instituciones Militares - Hospitales Wiilitares 

  

Moo 

  

   
       

   

   > INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

PELDOS Y HO 
ZUÑIGA JOR 

APELLIDOS Y NOMBRES [ 
YANEZ PIEDAD .* 

LUGAR Y FECHA DEÉXPEDIC 
QUITO. - o 
2011-04-03 * 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
. 2034-01-05 - 

  

   

  

   

  

      
         
    

     

  

   

ESTA CREDFACIAL ES DE PROVIEDAC CE LA DIRECCION DE MOVILIZAC:ON 

FUCHA DE ENISION 

12/10/2041 

FECHA DE CADUCIDAD 

12/10/2016 

  

¿> 
CRNL ENC JUAN F. GAVILANES E. i 

DIRECTOR DE MOVWILIZACION DEL CC DE LAS FEAA Í 

IPESSaAdI 
EN CASO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAYOR ENTREGAR EN LA UNIDAD MILITAR : 

O CENTRO DE MOVILIZACIÓN MAS CERCANO RAP. EGH ea ! 

CODIGO ISSFA 

1251482990 

TIPO DE SANGRE 

ARH+ 

     



RISTRUCCIÓN ? PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
A ! . a : SUPERIOR ESTUDIANTE eo . 

“APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE REPÚBLICA DEL ECUADOR ZUÑIGA YANEZ JORGE RAMIRO DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, e A - IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE, 

        

ECHA DE EXPIPACIÓN 
LUGÁR DE NACIMIENTO -- 

2024-08-24 - PICHÍNCHA . 
QUITO. 
LA VICENTINA : 

FECHÁ DENACIMIENTO” 4994-08-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO mo. 

ESTADO CV. SOLTERO 

  

               
   

  

      

    "ÚBLICA DEL E6 
CO? : 

TOIOMALES 0902 ECO Cs 

092 - 0129 11161681664 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ZUNIGA RENTERÍA ANDRES SEBASTIAN 

PICHINCHA . 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO NOCOFO,     + s, 0 

CANTÓN - PAÍ Ta, ZONA 

AR 

   

    
: Ml . . RENTERÍA ESTRELLA CONSUELO pEs Pilar CÉDULA DE N 1/1616166-4 "LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN CIUDADANIA : QUITO Al APELLIDOS Y NOMBRES 20140824 ZUÑIGA RENTERIA . e 
ANDRES SEBASTIAN 

V3343V3242 

00
07
63
18
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/09/2015 12:45 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7710663 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1716764210 SALAZAR SANCHEZ CECILIA IRENE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: — COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALS TRADE MINERTRADE CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Bo7 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — B0729 01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 
ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, 
NÍQUEL, COBALTO, MOLÍBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

OPERACION PRINCIPAL 80729.02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZAC:ÓN, EXPORTACIÓN, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/10/2015 12:45 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DF SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARALOS FINES PERFINENTES. 

    
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

07/10/2015 9.28 AM 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de octubre 

del año dos mil quince.- 

   
   

  

IRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
” NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO



Factura: 001-001-000005508 

   

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

20151701040P04597 

  

    E Escritura N?:; —[20151701040P04597 

  

   
ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

E FECHA DE OTORGAMIENTO: E 7 DE OCTUBRE DEL 2015 

  

  

¡HOTORGANTES 

  OTORGADO POR 

  

  

  

  
  
                
  

  

  

  

  

z ; hnos as Documento de No. : . . Persona que le 
Persona NombresíRazón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad [| Calidad representa 

ra ZUÑIGA YANEZ JORGE POR SUS PROPIOS 2 a ECUATORÍA [SOCIO 
atural RAMIRO DERECHOS CEDULA 0501876972 NA A) 

ZUÑIGA RENTERÍA ANDRES POR SUS PROPIOS - ECUATORIA y SOCIO( 
atural SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1PAG1CI664 hi A) 

A FAVOR DE 

Z : ao mo. Documento de No. : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Típo interviniente identidad identificación Nacionalidad i Calidad representa 

¡ UBICACIÓN 
3 Provincia Cantón Peroquía 

LA FLORESTA   El PICHINCHA   QUITO   
  

      

  

  

  

    

  

il DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
MOBJETO/OBSERVACIONES: ¡CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA SOUTH MINERAL S TRADE MINERTRADE CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 | 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO
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GUPTO 
  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 47556 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5243 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /07/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALS TRADE 

MINERTRADE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: G Y P NOMBRADOS POR JUNTA; 3 AÑOS.- RL: G 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES o 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO CHE DO 

ACLARATORIA AL OBJETO SOCIAL DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALS 

TRADE MINERTRADE CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DES, COPIAS) 

Escritura No.: 2016-17-01-040-P00094 

Aclaratoria- Minerírade cia. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día ocho ( 8 ) de Enero del año dos mil dieciseis, ante mi 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparece: El señor ANDRÉS SEBASTIÁN ZÚÑIGA 

RENTERÍA, de estado civil soltero, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía Comercializadora South Minerals 

Trade Minertrade Cía. Ltda., según consta de los documentos 

habilitantes que se agregan.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

certificada se adjunta a este instrumento público, quien advertido que 

fue de los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo procede, 

en forma libre y voluntaria, me pide que eleve a escritura pública el 

1



texto de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una ACLARATORÍA AL OBJETO SOCIAL DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALES TRADE 

MINERTRADE CÍA. LTDA.,, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de esta escritura el señor ANDRES 

SEBASTIAN ZUÑIGA RENTERIA, en su calidad de Gerente y como 

tal representante legal de la Compañía Comercializadora South 

Minerals Trade Minertrade Cía. Ltda., conforme acredita con el 

nombramiento que se adjunta como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligar a su representada, quien legitima su comparecencia con los 

instrumentos que como habilitantes se agregan a este instrumento 

público.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno. La 

compañía Comercializadora South Minerals Trade Minertrade Cía. 

Ltda., se constituyó mediante escritura pública de fecha siete de 

octubre de dos mil quince, otorgada ante la Notaria Cuadragésima del 

Cantón Quito, Doctora Paola Andrade Torres, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el quince de octubre de dos mil quince.- 

Dos punto dos. Mediante Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía en sesión de fecha tres de 

diciembre de dos mil quince, se puso en conocimiento de los señores 

socios la observación efectuada por la Superintendencia de Compañías, 

referente a la actividad de Transporte, misma que al no constituir la 

actividad principal de la compañía, los socios resuelven por 

2



DOCTORA PAOLA ANBRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESEMA DE QUITO 

UE 
A 

unanimidad aclarar el objeto social suprimiendo dicha actividad; y, 

autorizan al Gerente General celebrar la escritura aclaratoria al objeto 

social de la compañía.- TERCERA: ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes expuestos, se procede a dar cumplimiento con las 

observación efectuada por la Superintendencia de Compañías, se 

aclara el artículo tercero, objeto social, en donde se elimina la 

actividad de transporte, articulo que en adelante dirá: “La compañía se 

dedicará a las siguientes actividades: a) La comercialización al por 

mayor y menor, exportación e importación de polvo de oro 

concentrado y cobre”.- Deberá sentarse razón de esta aclaratoria al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución e 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- CUARTA: 

AUTORIZACION.- La Junta General Extraordinaria de Socios 

autorizó al Gerente para que suscriba la escritura pública aclaratoria al 

objeto social de la compañía, así como para que realice todos los 

trámites necesarios para su legalización.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en la minuta y los que fueren necesarios para la 

plena validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los respectivos documentos habilitantes que se 

agregan, la misma que se halla firmada por la Abogada Cecilia Salazar 

S., con matrícula profesional número diez mil trescientos setenta y dos 

del Colegio de Abogados de Quito; para su otorgamiento se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leída 

que le fue integramente esta escritura pública al compareciente por mi 

la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y 

para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, 
2 
2 
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quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, 

doy fe.- 

£ 

ANDRÉS SEBASTIÁN ZÚÑIGA RENTERÍA 

  

CC. No.: RO 

de todo lo cual



zer. REPÚBLICA DEL ECUADOR      

  

            

  

] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cie, INSTRIVCLICA PROFESCh / OCUPACIÓN 
l IDENTIFICACIÓN Y CEDLLACIÓN É SUPERIOR ESTUDIANTE V3343V3242 

CÉDULA Ur : a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ES 

CIUDADANA 171616166-4 ZUÑIGA YANEZ JORGE RAMIRO 

APELLIDOS Y NOMBRES APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ZUÑIGA RENTERIA RENTERIA ESTRELLA CONSUELO DE “2 

ANDRES SEBASTIAN LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 5 

LUGARTDE NACIMIENTO * QUITO E 

PICHINCHA : 2014-03-24 

QUITO " Él FECHA DE EXPI 

LA VICENTINA e 2024-03-24 

FECHA DUNACIMILNTO 4991-06-27 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO A : 

ESTADO CVIL SOLTERO 

     
An 

    

      
292 
092 - 0129 1716161664 

«MERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

  

ZUÑIGA RENTERÍA ANDRES SEBASTIAN 

         

  

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO NOCOFO o 

CANTÓN ZONA 

A 

1) PRESIDPNTAE DE LA JUNTA 

le 

: gu 
? pa 

U 

 



JOMBRANAENT 

    

Fecha de otorgarciento: Quito, 19 de octubre del 2015 

   
Onsideraai PA 

  

ue la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

JIZADORAÁ SOUTH  MINERALS TRADE 

E da el 19 de octubre del 2045, resolvió por unanimidad 

mo GERENTE de la Compañia, por un período de tres (3) años, 
atribudones que ls confiere la Ley y el Estatuto Social. 

       

   

    

    

  

  

nelización del periodo para el cual ha sido elegido, Usted 
us funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

tación legal, judicial y extrajuaicial de la compañia. 

  

JORA SOUTH MINERALS TRADE MINERTRADE 

iante escritura púbica otorgada ante el Notario 

É. Pela Andrade Torres, el Y de octubre de 2015, e oc 
cantón Giulio, el 15 ds octu re de 2015, 

ó sg 
£ 

9 

o
 

ste nombramiento, en señal de aceptación e inseribirlo en 

moeñaro figiendome e lo dispuesto en los Estatutos 
esciuciones tomadas por la Junta Genera! Extraordinaria 

uesto por la Ley de Corcoañías. Quito, 19 de octubre del 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51322 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17048 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALS TRADE 

MINERTRADE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZUÑIGA RENTERÍA ANDRES SEBASTIAN 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1/16161664 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 5243 DEL: 15/10/2015 NOT: 40 DEL: 07/10/2015 MJPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
cm > 

eN 
Lo Y A 

A : cp 

_DR.JOSE ANÍBAE PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N ngod2 MQ-2015): 

REGISTRADOR MERCANTIÓ DEL CANTÓN QUITO F 1 . 
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se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los ocho días del mes de Enero 
del año dos mil dieciseis.- 

Lo o a 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía COMERCIALIZADORA SOUTH  MINERALS TRADE 
MINERTRADE CIA, LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el siete de 
Octubre de dos mil quince, tomé nota de la aclaratoria contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los ocho días del mes de Enero del año dos mil 

dieciseis.- 

" DEXPAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO ” 

 



  

Factura: 001-002-000008566 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

                     

  

  

  

  

  

      

  

  

  

     
  

   

  

  CONTRATO: 
INDETERMINADA 

  

  

EXTRACTO 

ll Escritura N”: 1 20161701040F00094 ll 

ACTO O CONTRATO: 

á ACLARATORIA 

; FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE ENERO DEL 2048, (11:40) 

| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona NRombres/Razón social , po , : identíficacal | Nacionalidad [ Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad ón 

E COMERCIALIZADORA SOUTH E - EREN 
Naturar PZQNIGA RENTERIA ANDRES [REPRESENTAN E cena iri61o1o6a (ESUATORÍA EGERENT EruncraLs TRADE MINERTRADE CIA. 

SEBASTIAN DOA NA E LTDA 

A FAVOR DE 

Yi Documento de No. 
Persona Nombres/[Razón social . Po . . identificació i Nacionalidad ¿ Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n 

¡UBICACIÓN 
, Provincia Cantón Parroquia 

di PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

oa DELACIO O 

  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



  

  

      
MERCANTIL 

2 QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 1402 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 962 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/01/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 102 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1716161664 ZUÑIGA RENTERIA ANDRES REPRESENTANTE LEGAL 

SEBASTIAN         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

¡HATURALEZA DEL ACTOS CONTRATO: | ACLARACIÓN DE ACTOS 90 CHFARIDS 
DATOS NOYARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA ¿QUITO /08/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA SOUTH MINERALS TRADE MINERTRADE 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 5243 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 15 DE 

OCTUBRE DEL 2015..- 

  

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MUDIECACIÓN AL TERIO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAJICO Ni SON MECLSARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 ¿0nal de Reg. 
ms EN . ae Str 

e OR 
: o P % 

: pr Do PS a E ¡A y LA e 2 
t E y ; ad ia e Ra, cd, LO ¿ e 

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN NM. 019-RMO-201 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: 

ComERCAn 000 SOCIE MER MS DbbE clear Cda - 11904. 
  

RUC:     
NACIONALIDAD: EL Aros 

  

EN No de HOMBRE COMERCIAL: g 

DOMICILIO LEGAL 
  

PROVINCIA: 

Acho AN Cha 

CANTÓN: CIUDAD: 

Cato 
    

    
  

  

  

        
  

  

  
    
        
   

  

  

o xs ó 

0 Gite 

CANTÓN: £ CIUDAD: EN 

BARRIO: 7 (CIUDADELA: ¿- , a : 

: Coroccho / La ¿ese gel Lale 
>. E ta 2 DUMAS És E CALLE: , ¿NÚMERO: 7 o ¡INTERSECCIÓN/ MANZANA: E 

ANDA > Í : A hranvelta) Loje 0% 1 
CONSUNTO: BLOQUE: KA, 

CAMINO EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No, 

¿TELÉFONO 1: ¿TELÉFONO 2: 

: LUCA 
SITIO WEB ¿CORREO ELECTRÓNICO 1: ¿CORREO ELECTRÓNICO 2: : 

a 0 Ry e ; 
. cedros. omail con... Sedo Echo: cen 

AO A E 
: 

RUFERENCIA UBICACIÓN: o t 
or / F po A e S o 4 

a E EAS po o Llya.... Zoro... Lennaceade 
MONBRE REPRESENTANTE LEGAL: , : 

e To dl Y TO 2. an ¡ 
Andres Jolcmtdn TLANCEA anena Ñ 

RÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADAMÍA: J , 

DELE LLL: 
  

Scala 

    

    

ts UPE 

  

4 1 

bajo juramento le veracidad de la información proporcionada en e 

RINTENDENCIA 
se CpmpaNtaS VOLORES Y SEGUROS 

sta SS 

      

i 

formulario y áutorizo a la Superintendencia de Compañías aj 
ñ 

ywmación y; acepto que en caso de que el contenido 
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| REGISTRO Dr ga 
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Má o 

(EDADES 

SUPERI 
E COMPANIA. 
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SUBTOTAL GRODITO: 

  

“ua Potable de esta Empresa bono. 
ica tiene  cortificación del Podio ps 

plimiento de la norma INEN 1108 : 

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 

a RUC: 1768154260 

    

Mas bátall aldo


